
bl'es .... ,con toclo, no es apto para obtenel' la .Magistrnliu aun de 
grado positivo, ni pnc<lc entrar en comparac:ióu eon su competi
dor, porque, uespués de haherse enfermado ele loco frenético con
serva muchas reliquias de este mal, haciéndonos temer el m1eYo 
acceso ó repetición á que ordinariamente esláu sugetos los que 
lo han padecido.-Las referidas ventajas del Dr. Chacón sobre 
sn concmrcnte, tan públicas y notorias como los defectos de est<'. 
movieron á los cuatro .JuccC's de los cinco c¡11e formaron el Sínodo, 
no solo á elegir al primero para colocarlo en el primer lngar 
ele la Nómiua (constante clel testimonio núm. 4 que se acompa
ña), sino también á excluir de ella. enteramente al Dr. Rivas, y á 
mí me estrechan á suplicat· á Vuestra Majestad, que atendiendo 
á que mi Iglesia, reclncida á la pobre dotacióu lle ocho Prebenda
dos, necesita para el I"egular desempeño de sus obligaciones, de 
que todos sean útiles y completamente idóneos, se sirva presentar 
al Dr. D. José Joaquín Chacón para la Canongía Magistral Yacan
te, conforme á la expresada propuesta mía y de mi Cabildo, y á 
los humildes ruegos con que reverentemrnte la dirigimos ú Vues
tra Majestad.>> 

El Rey en el Suprerno Consejo de Indias, examinados el in
forme del Prelado y los documentos comprobantes, así como la 
exposición y súplicas, ó mejor dicho acusaciones del Gobernador 
en favor de su sobrino, y oido el Fiscal, defirió en lodo y por todo 
á la petición del Obispo, presentando para la Canongía Magistral 
al Sr. Dr. Chacón. El Dr. Rivas, no culpable en nada, pero ca
reciendo de los méritos que hic:ieron preferible á su coopositor. 
desapareció en la oscuridad, y el tiempo, que es padre de la ver• 
dad, ha confirmado el acertado juicio del Illmo. Sr. Pifía, porque 
se ha inmortalizado entre nosotros ]a grata memoria del Sr. Ca
pitular Chacón, mientras que del Presbítero Rivas, á pesar del 
lustre de su familia y de su grado y borlas de .Doctor, nadie sabe 
nada sino lo que D. Justo Sierra sacó de ]os numerosos papeles 
que ha yá más de un siglo dejnron los enemigos del Sr. Piña y 
l\lazo. 

• 
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IX 

El mús notable ~nceso de la ndminislrnción pastoral del Sr. 
Piiia, fué sin duda la utilísima reforma, (loma<la y practicada es
ta palabra en su mejor y más legíli mo sen lid o), <le los bienes de 
las Cofradías de indios que dcsamol'tizó para beneficiará los mis
mos indios de uua manera directa y positiva, por más que haya 
dicho el Dr. Sierra que ningún bien le merecieron los naturales; 
con las c:ircunslancias de que su realización Je acarreó toda la 
ojeriza y persecucion clel Gobernador D. Roberto Rivas Betan
eourt de que lunlas vec:es hemos hablado. Nadie mejór explicará 
la obra y la razón de ella, c1ue su propio autor el Illmo. Sr. Pifia. 
Oigámosle pues: «En Yucalán-le dice al Rey en un informe y 
clefeusa que bizo de sus disposiciones ejecutadas por su Provisor 
D. Rafael del Castillo y Suc:re-en Yucalán se llama Cofradía no 
~olo por gente Yulgnr sino por la instruida, lodo lo <1ue se dedica 
y consagra al culto <le Dios y de sus Santos, ya sean bienes raí
ces como las estancia::; (haciendas ele campo), ó yá semovientes 
como los ganndos ... Hay ciento y cincuenta y ocho haciendas per
tenecientes al culto de las lmigenes ..... Pero ninguna estancia 
puede llamarse de Cofradía sino al contrario, Cofradías de las es
tancias, porque preexistiendu estas se han fundado las otras. En 
la realidad, aunque muy impropiamente, solo cuarenta y dos, in
cluidas dos problemúticas, pueden participar el concepto de Cuer
pos ó Congregaciones confederadas para excilarse :i obras de pie
dad con recíprocos ejemplos. y aplic:arse los unos á los otros sus 
omcioncs, buenas obras y sacrificios, que es la noción que nos 
dan los aulores de lo que se llama Cofradía. Ni tienen elecciones 
de hermanos mayores; ni los rcónomos. que lo son únicamente 
de las estancias, sitios ó colmenares, se nombran con otra fQrrna
lidad que de despacharles el lftulo por la Secrelal'Ín del Obisvndo. 
Opas, divisas ó traje especial, jurame11los, Capilla propia para jun
tas, asientos de hermnuos, ni modo particular de recibirlos y 
n<loplnrlos, 110 he rlescuhiel'lo liastn ahora que se halle en alguna 
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de las cuarenta y dos impropiamenle llamadas Col'rauíns. Los de
votos de la Imagen titular y demás fieles que celebran sn solemni
dad aniversaria, concurriendo al templo y á la procesión, he aquí 
á lo que se reducen todas sns juntas, en las qne nada hay de pe
culiar y característico. Por lo poco que clurau los papeles anti
guos en el país, ó por la indiferencia con que generalmente se mi
ra su conservación, ó lo que es más probable á mi jnicio; porqne 
no precedieron licencias Heale:; á sus funclaciones, ninguna me 
parece que podrá manifestarla. Sus erecciones no constan en 
alguna acla particular sino en la específica aprnhación que los 
Prelados Diocesanos lrnn clado á sus constiluciones, ordenanzas 
ó reglameutos, como también en la visila df' ellas, reforma, mode
ración, toma de cuentas y demás actos que constituyen su libre, 
rigurosa y general administración. Las restantes estancias, de
ducidas las cuarenta y dos, hasta las ciento cincuenta y ocho, no 
presentan la menor circunstancia que pueda merecer la deno
minación de Cofradías, porque son unas puras oblaciones de 
los fieles hechas á Dios en sus Santos por vía de legados á dona
ciónes instrumentales para que se le cante una Misa ó solernni
se su fiesta. Sus autores no han sido solamente los indios. sino 
también los españoles vecinos, y hasta los mismos Curas. Una 
novillona, cuatro ó cinco, ó algunas colmenas, ó bestias caballa
res, han servido ordinariamente de principio á las estancias ó si
tios; otras veces se han fundado de limosnas que se han recogido 
de los fieles, ó de lo que ha importado el trabajo que han em
prendido los indios en sembrar y cosechar milpas de maíz. No to
das se hallan en tierra de indios, y hay muchos que las tienen pro
pias, adquiridas por donación instrumental ó verbal, apoyada en 
antigua tradición, ó por algún contrato de compra y venta. Las 
que están situadas en tierras de indios nunca se han considerado 
con el dominio directo de ellas sino con el útil que llaman uso y 
derecho de labrar los montes que les han concedido los mismos 
dueños gratuitamente, sin perjuicio del suyo, por obsequio á los 
Santos ...... Siempre las ha administrado (gobernado) por sí solo 
el Juez Eclesiástico ...... ni ninguno de los Gobernadores, com
prendiendo· el actual, ha pretendido jamás á tener conocimiento 
en su administración ...... Las han mirado y respetado siempre 
corno verdaderos bienes eclesiústicos, constituidos en el goce de 

la~ i1111tuniclades 'y privilegios. Los Curas, los espafiolm;, los in
dios y los vecinos de las otras c.:astas que han donado sus tierras, 
ganados y colme11as, han creído siempre que las ofrecían á la 
Iglesia eu las Imágenes de sus Santos, que ella los aceptaba en 
su nombre y debía exclusivamente administrarlos. porque nunca 
ha rnnocido otra mano que los gobierne ...... Los Oficiales Reales 
jamús han cobrado el derecho de alcabala ele las que se han Yen
dido por los Jueces Eclesiásticos solitariamente. Por úllimo, es-

. tas ventas que siempre han sido para convertir en censos sus re
sultados, siempre se han celebra.do á yista, paciencia y consenti
miento de los Gobernadores y del actual en cuyo gobierno se han 
verificado bastantes por mi Provisor, sin que ninguno haya pre
tendido intervenirlas ...... No solamente he dado y daré todos mis 
pasos en los remates de dichas estancias bajo las órdenes de Su 
Majestad, sino que también he procedido á ellos con consenti
miento y aprobación del Gobernador; ...... no quedando eluda por 
lo mismo, de que algún fatal principio y espíritu es el que movió 
su pluma de 6 de Oc.:tubre, mal instruido y peor ordenado(]) ...... 
No he dispuesto se vendan y enagenen las estancias para distra
er su precio y consumirlo, como hace que se sospeche ( el gober
nador) por la abstraccióu y oscuridad de sus palabras, sino para. 
reduc.:irlo á censos perpetuos impuestos sobre Reales rentas en 
cumplimiento de la moderna Cédula de 17 de Agosto <le 1781 ...... 
Con el valor de dichas haciendas se hace á la Corona un impor
tanlísino servicio socorriéndola según las soberanas intensiones 
c·n las actuales necesidades de la guerra. Mis fines en la venta 
pública de ellas no son otros que libertarlas de las usurpaciones, 
quiebras y descubiertos de sus administradores, menoscabos y 
ruinas procedentes de ellos y tle las hambres, secas y plagas que 
son frecuentes más que en otras. en esta Provincia .... El Promo-

1 Dice esto el Prelado, porque después de inicindos los remntcs, observándose to<lns ln.s le
yes de li\ mnterin, vino derepente de 11\ Corte una Orden pnra suspenderlos, á cnusl\ de un informe 
elevndo por el Gobernador en contra del Obispo: y era que, como nnib11, veríi el lector, todos los 
que medmbnn de los mÍts inicuos abusos contra los miserables indios, á pretexto de tmb11,jar pnra 
los Santos en IM fincas de la~ Cofrndía~, comprendieron que una vez vendidns estns y pa~ando í1 
ser bienes de particulares, se cegnba ltt fuente de sus granjerlils. Por esto se interesaron tanto con 
el Gobernn,lor ni frente, á hacerle In oposición ni Obispo. :Mas éste triunfó, gnnnmlo pnm los in· 
clio~ unn ele In~ prccio•n• liherln<lc~ de r¡uc goznn hnce nhorn nnn ccnlnrin 
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tor y Abogado de los indios han opinado, que 0

C'Oll la venta y lo
do lo que se iba praclitanclo acerca de ella en el tribunal eclesiús
tico con su intervención, nada se intenta en perjnicio de los mis
mos indios, sino untes bien la perpetuidad de sus piadosas lilw
ralidacles, la aplicación á favor suyo, para su instrucción y ense
íianza, de lo que sobrase de réditos, impuestos los capitales. Que 
trasladadas las estancias del dominio de las Imágenes á el de los 
individuos particulares se librarf an los indios de los dafios quf' 
por su inmediación á los solares de los pueblos, padecen en sus 
siembras y legumbres, y no saben reclamar por respeto á los San
tos. pues iban á Yenderse en calidad de demolición y sujeción á 
las leyes. Que en lo sucesivo no serían molestados, como lo eran 
en el día, haciéndolos trabajar los ecónomos para sí, á título de 
mayor culto y obsequio de los Santos. Que se les había decla
rado á los propios indios el derecho de tanto, como queda -yá 
practicado con el pueblo de Umán. Qne se hahía dado cuenta á 
S. M. del atraso y ruina de las estancias, de la proyectada reduc
ción á censos, de sus destinos etc.-Sírvase V. A. refleccionar 
conmigo que á los indios niugtín provecho les resulta sino al con
trario muchos daños y vejadones de las estancias de Cofradías, y 
conocerá con la misma evidencia qne los qne tenemos presencia 
de las cosas, que no pueden menos que ser bmeficiados dichos 
indios con las resultas de la venta y l'educción á censos. Ellos 
no son ni pueden ser por su pobreza, administradores ó ecónomos 
de las haciendas. Ellos, por no vulnerar el respeto de sus sagra
dos dueños, sufren sin quejarse ni reclamar los mil atrasos que 
los ganados les causan en sus siembras, legumbres y colmenas. 
Ellos, con el pretexto de que trabajan para el culto de los Santos 
reciben minorado el precio de sus -sudores. A la vista tienen io
dos, por las que han perecido ó se hallan cerca de perecer, que 
todas las estancias en su actualidad, á exepción de alguna rara 
que ha tenido un fiel administrador, se atrasan ó se aniquilan. Es 
constante y manifiesto que de lanlos pe1juicios, ahora es cuando 
comienzan estos pobres indios á quedar libres, y lo quedarán en
teramente trasladándose los bienes mices de las Imágenes al do
minio de particulares, contra quienes podrán querellarse sin el 
embarazo y temor religioso que ahora les detienen, á la vez que 
se perpetúan y afianzan los rapitales por medio de la reducción 
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á censos coi1 hipotecas tan scgmas como las rentas clel Soberano 
y su Real palabra. Por este mismo arbitrio se ahorran las ha
ciendas de los gastos de diezmos á la Iglesia, rediezmos ,il admi
nb:;trador, contribuciones al Cura, salarim; ele sirvientes y vaque
ros. derechos de cuentas anuales y visitas generales, de qne sien
do tan corlo el dote de mi Esposa, y sin impulso de nadie, me he 
querido priYar yo mi:::;mo, pudiendo conservarlos con solo haberlas 
dejado en el pié que las hallé: y de esta suerte necesariamente 
han de sobrar de los réditos anuales algún residuo aplicable á 
escuelas de lengua castellana, becas de colegio y .otros destinos 
útiles á los mismos ind:os, según lo determinase á propuesta mia 
Su Majestad.» 

Asf la Real Audiencia de Nuern-Espaíia como el Rey y su 
Supremo Consejo de Indias vieron con evidencia la alta impor
tancia, la incuestionable utilidad de la reforma emprendida por 
el I_llmo. Sr. Piíla en su Diócesi, el movimiento de la industria, 
la mayor seguridad de las fundaciones piadosas, la redención ele 
los indios y los medios más ciertos y efectivos para su educación 
é ilustración que. como arroyuelos de una fuente, hrolaríau de 
ella: ·y le dieron la razón dejándole obrará pe::-;ar de sus adver
sarios, por más que estos entonces se enconacen más y más. El 
enérgico y celoso Oispo. desinteresado, desprendido lejos de Rer 
avaro; sabio, previsor y oportuno lejos de ser ignorante, desacon
sejado ó imprudente; vencedor de mil contrariedades, y mártir ele 
infinitos sufrimientos, llevó á efecto un gran beneficio para los 
indios lejos de ser vano espectador de sus sufrimientos, ele· su ab
yección é ignorancia, y acabó su delicada y gloriosa empresa ha
ciendo rematar en pública subasta si no todas las ciento cincuen
ta y ocho haciendas de los indios, sí su mayor parte para que no 
fueran esclavos sino los beneficiados en ellas. Cosa nunca vista 
entonce$ en Yucatán: quedó erigido el antiguo Colegio de San Pe
dro en Colegio de indios con dependencia del Seminario, pues en 
realidad se dotaron ahí varias becas á favor de esta clase desva
lida, realmente se proveyeron tales becas, y los jóvenes indígenas 
que las optaron y emprendieron sus estudios para pasar después 
al Seminario de San Ildefonso, tomaron el apellido de Pifüt y Ma
zo en reconocimiento y perpetua memoria del fundador, el cual 
también emp1eó en aquella obra gran parte <le las temporalidades 
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que pertenecieron á la CompafíÚ de Jesús. Porque celoso el Sr. 
Piiia de la buena recaudación é inversión de los fondos eclesiás
ticos, plomovió, activó y condujo á buen término la de dichas 
temporalidades y logró así, que en su tiempo, viniera á tomar 
efecto lo que con lanto afún comenzó á procurar en el suyo el 
Illmo. Sr. D. Fray Antonio Alcalde, el:lto es, que se restaurase el 
dicho Colegio de San Pedro y aun la Universidad de San Javier 
que se había extinguido con la expulsión de los hijos ele San Ig
nacio de Loyola. Logró primero el Sr. Piiía el restablecimiento 
de San Pedro,.al que dió como hemos notado el título de Colegio 
de Indios, (1) y algunos años después tuvo también la gloria ele pre
parar la. restauración de la Universidad que se abriría en la época 
de su inmediato Sucesor. En gran manera importa11te es sobre 
esta la Real Cédula que de la Corte recibió y que como docu
mento incontestable de sus meritorios trabajos-. no podemos dis
pensarnos de consignarlo aquí, sacándolo del original que se con-· 
serva en nuestro archivo.-Dice así: 

«El Rey.-Reverendo en Cristo Padre Obispo de la Iglesia 
Catheclral de Mérida de Yucatán de mi Consejo. Por Real Cé
dula de 6 de Febrero de 1768 se enca.Fgó á D. Fray Antoúio Al
calde, vuestro Antecesor en esa Mitra, procurase fomentar en la 
enseñanza de los estudios á la juventud de su Diócesis. y contes
tando á ella, en carta de 4 de Septiembre del mismo aiío, dió uua 

1 No puede ser mí,s oportun,\ de lo que ha sido 111 publicncióu réciente (1894. ;\Jéri,ln. Tip. 
de G. C'anto),de JI\ llisloria del antiguo Semmario Conciliar de S,ui lldrfomo escritn por el Sr. Lic. 
D. Sempio Bnqneiro, autor que pertenece ,1 l1i mismn cseneln libeml ,\ que pe1icn<'ci6 el finado 
biógrafo del Illmo. Sr. Piño, el Sr. Dr. D .. Just) Sicrrn. Pne3 bien, son del Sr. Baqueiro en ~u 
citada obra las ~iguientes palabrns: uSe di6 pos3,i6n de fo, beca ÍI tres niiios indígenas de H eccl
chnkan, ;\li\xcanú y A.canceh, hahiéndoseles puesto el npellido Piiln, en honor del Obispo Pilla y 
Mozo, genero~o promovedor de esta idean Pág. 2. 

uRelación por orden alfabetico de todos los que vistieron beca ...... Letrn P .... . 
11Piñ11, D. Snlvaclor.(Indio de apellido Tul.) Era nntur»I del pueblo de Ac:rnccb, hijo de ll . 

. Jnnn ('i·is6slomo Tut y de Doña i\larlfl Antonii\ C«,ml. Fué agrnciado con una becn erigida so
bre el fondo de tempornlidades de los Jesuitns, y á quien, lo mismo que ÍI los otros ogracindos, les 
fué puesto el npellido del Sr. Piiín y )fazo, por hnber sido el que promovió ln fuml,1ción de tlicl11111 
bec11s en beneficio de los indios. Se ordenó de Pre~b'.tero. 

»Piña; D. Gu11dnlupe. (indio de npcllido Chan) . Nntur11I de la ciudn,1 de <'ampecl1c; hijo ,le 
Gregorio Clion y de Marta l'oot. Fué agraciado con la beco (y con el npellido) del mismo modo 
que el nnterior; también se ordenó de PresbHero. 

i1Piñn, D. Muria no, (indio de 11pellido l'oot) nntur,11 de ln villa de Jfecelchakan, hijo de D.Anas
tacio Pool y de Doña Sebn~tinna Eu.m. 1'om6 po~esión junto con los nnteriores; pero no ~e ~nbe 

~i ndopt6 cnnera alguna. 
uPiñn. D. Felipe (indio de npelliclo C,\1111). l1e1111nci6 el 17 ele :\(11rzo de 17!l,i·n (pí,g. :l!l). 
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pu11tual nolkia ele lo::; culeg<nles que hnbía C'll el SC'minario ele 
esa ciuclacl. ele las personas seculan's que asislíau {t 108 ejercicios 
tristiauos en que se empleabnn. singt1]¡11• pruclenda co1' que le
uíau repat'liclas las horas, su gobierno polílico y moral, forma de 
glosar y presentar las cuentas. caledrúticos qnC' lcnín, providen
eia qne tomó para qne se enseiíase la Teología DogmáiiC'a y Es
<'Olústirn por el Tratado del Cardenal Goti. la Moral por t:1 Larra
ga ilustrado, y la Filosofía por Gouclin, ele los meclirn; ele que se 
había valido para prm t•er el Colegio de C'slos 1\ utores. y las ra
zo11es qne le impelieron á.ello, progresos que se empeznba11 á ex
pPrimentnr con esta planta, y donación que hizo al mismo Cole
gio de más de mil y quinientos pesos para emplear en lo:,; lihros 
111ús necesarios á sus estrn1 ios, aumento de 8U corta lihrerín, y 
para el comun ele eclesiásticos; manifestando también la 1-iecesi
dacl que había de que ~e creasen en él tres Cátedras más, las dos 
de C¾ramútica y la otra de Filosofía. y lo útil que sería el que se 
erigiera en Uuiversiclacl. como se ejecutó con el que tenían los H.C'
¡rnlares extinguidos (PP. de la Compañía de Jesús). nombrándole 
á él y á sus Sucesores en In Mitra, por Cancelario para disponer 
sus Estatutos en la fom~1 oportuna, y tomar las providencias 
<·oavenientes, á fin de que no se verificasen en adelante lo8 abu
sos que se experimentaban antes, añadiendo el propio Prelaclo Pn 

otra carta de 2:3 ele Febrero ele 1 í70, que la vivienda del mencio
nado Colegio Tridentino por su estrechéz (]) no era suficiente 
para que los colegiales estuviesen con comodidad en un país tan 
cálido, ni sus cla::;es capaces para el crecido número de cursaillC's 
que concurrían, por lo cual expuso le parecía precisa la separa
!'ión ele Colegios, (2) concC'diéndose á este efecto la fábrica de 
Sau Pedro que en tiempo ele los enunciados Regulares eslaba 
dispuesto únicamente para los colegiales, su Redor y Maestrns, 

l El C'nhiltlo Sede Vncnnte rcmeclLí c~t;1 ncre:,idllll de R,10 Ihkfonso, ~in pei:juicio (le res
t.111r,ir lucio el Sr. Piiin como lo hizo, el C'olegio de San Pedro. 111!:n .Junio ele 1780, dice 1311quei. 
ro (op. cit.) habiendo contiuun<lo l:i. fübrica del edificio (de Snn Ildefon~o), qued6 terminado el 
resto ill'~de el frente ele la Capilla del Uh·ino ;\lacstro, y con este motivo se celebró la mayor qo. 
lemnidutl. Ca11ló el Te Deum de~pnés de 11111\ :\füu solemne el Cnnónigo Dr. D. Pedro Agustín 
Lonsel que gohcrn11hn la Mitm Sede Yncante; elijo un discurso en lnlín el célebre Dr. D. ~icvl:lS 
de Lnri\ y 8C diú poie~i{m etc.u El Sr. Piña y :\Inzo tomó posesión en Octubre de dicho niío de 
li80. 

2 Estn fué b que verificó el lllmo, 8r. l'iifa, nbriernlo 11!' nuevo el ('ole¡rio de R:rn Pedro 
ro:110 ,l·•p!'n,liente clcl ¡Je f-1111 llMfnn~o. 
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que llamaban de aposentos, sin tener Iglesia pública, ili olro des
tino que el de la manutensión de la ju,entud, aplicándose para 
fondos f rentas de los Cated!·áticos que se necesitasen todas las 
que tenían los expresados Regulares, cuya fundación no se opu
siera á la de las Cátedras y Rectorado, agregándosele también 
las que se encontrasen de particulares de esa ciudad, y las pen
siones concedidas por mi augusto Padre (1) y sus piadosos Pre
decesores, si los hubiere; con cuyas gracias y la facultad que se 
le diera para distribuir estas rentas, añadió, creía quedaría el Co
legio Tridentino de San Ildefonso mucho más ventajoso para la 
erección de Universidad, que los que tenían los Regulares (Je
suitas), pues según el cálculo de las renlas libres destinaclns pn
ra Estudios que resultara, se aumentarían las Cáteuras, y tal YCZ 

alcanzaría para una de Sagrada Escritura, y á poner corriente una 
Escuela de leer y escribir en el nominado Colegio, como se había 
estilado, y liacía notable falta; por lo cual concluyó suplicándome 
me dignase de condescender á sus solicitudes, medianle dirigirse 
á asegurar el mejor método de Estudios, y que esa Provincia tu
viese el beneficio de Universidad y licencia de dar grados en to
das facultades, respecto de que en me~os de quince años se ha
bían experimentado en el Colegio Seminario extraordinarios pro
O'resos los cuales cesarían á causa de que la suma pobreza del 
t, ' país no permitía á los estudiantes ocurrir á las Universidades 
más cercanas de México y Guatemala, distantes, aquella más de 
doscientas leguas, y esta más de trecientas. Visto lo referido en 
mi Consejo de las Indias con lo que informaron el Gobernador y 
Cabildos Eclesiástico y Secular de esa ciudad, y lo que en inteli
gencia de todo expuso mi Fiscal, y consulládome sobre ello en G 
de Febrero último, lie resuelto q11e SE ERIJA LA UNIVERSIDAD que se 
solicita EN EL SEMINAHIO TRIDENTINO de esa ciudad, y que para dispo
ner sus Estatutos conforme á los de la de México, y el modo con 
que deba hacerse, se forme una Junta compuesta de vuestra per
sona, de la del Gobernador de esa Provincia, de dos diputados de 
vuestro Cabildo Eclesiástico y de otros dos del Cabildo Secular, en 
donde se traten estos puntos, y arreglados que sean me daréis 
cuenta por mano de mi infrascrito Secretario, para que pueda re-

I .\r¡uí D. C'nrlo~ III r¡ue eR r¡uicn hnbln, ~e refict·c ,, ~11 rndrc el llcy D. Fcrn:rn!lo YT. 
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can mi Hettl aprohacióu. Lo que os participo para vnestra 110-

liein y cumplimiento, en inteligPnria ele que por C:éclulas ele lu fe
cha de esta :-;e previcuP lo eou-reniPnlP á los cuunciado':,; C:obe1·-
11aclor y Cah:ldo¡.;. y de que á :;u ti;mpo 111anch1:-;r pasar el offrio 
resprtlivo ú Su Santidad el Pa1ia á fin ele irnpclrar el Breve nec-e
sario para la toladón ele graclos, por spr así mi voluntad. Fedrn 
eu Aranju iz á 6 ele Mayo ele 1778.-Yo el RPy.--Por manclaclo 
clrl Rry nuestro Seíior. Antonio Ventura Tarranco.» 

Et-ita importante Real Cécluln. si se atiende ú su fedrn. no 
cra para el Illmo. Sr. Piíia. puesto qn<' en rl r1H·s ele Mavo ele 1778 
todaría se estaba separando ele esta Diócesis el Illmo. Sr. Caba
llero y Góngorn promoYido al Arzohi~pado de Santa Fe de Bogotú, 
puo ihn á 11ombrarsc para sucedel'le al Sr. Pifía. Cuando este se 
acaballa de posesionar le fué dirigida la dicha Cédula qne rec-ihiú 
el aiio ele 1780 á fines ele Oduhre ó principos de NoYiembre; au
ks ele qne se hubiese consagrado, pues corno yá dijimos tomó l)O

srsión el 8 de Odubre de 1780, y ¡.;e eonsagró el 14 de Enero ele 
1781. Presidió al Cabildo de Catedral en sesión ele 17 ele No
viembre anterior parn tratar del cumplimiento ele la Cécl ula, y 
aun se nombraron lol:5 con,1ponentes ele la Junta universitaria que 
c•l Rc•y prescribía, mas fueron tautas las dificultades y tan c:orn
pli<:ados los trabajos y acontecimientos desde el principio de sn 
administrac-ión, que no le fné posible hacer nada. y los niíos se 
fueron pasando sin tener efecto la empresa de la ·universidfül. 
Din afíos después, allá por 1790, era tan escaso el número de 
Doctores qnc era una gran difü:ullacl proveer las Canongías ele 
oposición, y se vió ohligaclo el Sr. Piíia á snplicarle al Rey dis
pensa de grados académicos p:ua nceptnr cancliclatos en concurso. 
Poi' fortuna el Soberano negó 1n dispensa. exigiendo qne pnra la 
tolnc-ión ele grados se verificase la reslnmación de la Universidad 
rn el Seminario Conl'iliar, pnes los diez ú once aiíos que hnbían 
trnnscurrido, debía ser tiempo suficiente pal'a realizar los ade
lantos previstos é iniciados por el lllmo. Sr. D. Fray Antonio Al
ealde. de manera que el Colegio de Snn Ilclefonso pudiera ser 
conslituido en Acaclernin Real y Ponlificin, prillcipalme-nle con 
la l'estaurncióo del Colegio ele San Pedro. Y en efeclo. el Illmo. 
Sr. Piíin había realizado aquellas deseadas mejoras, pues yá á 
lo:-- clos aiíos ílr sn gohiPrno (1782), qncdaba <'ll mPjor posición el 



'"' 
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Colegio de Snn Ildefonso y abierto de nncrn el ele San Pedro. 
siendo entonces por aquellos días no solo intachable la conduc
ta del Rector D. José Nicolás ¡le Lara. sino brillante y meritoria. 
ele manera qne en cartt1 de 18. de .Julio de aqncl afio. dijo lo si
guiente el Obispo al Rey: <<A conseetH'nria ele mis clisposicionPs 
y auxiliado mi Provisor por el Redor del Seminario Conciliar ele 
Snn Ildefonso D. Joseph Nieolús de Lara, que perfedamenle ins
truido del negocio. ministró lo:; conocimientos necesarios, y pro
puso los medios más idóneos para conseguir un fin tan impor
tante, se hubo ele Yer, :í los quince afios y un nH'S de la l'xpulsión 
de los Exjesuitas, abierto en 6 de Julio corriente el Colegio de 
San Pedro que tuvieron, y trnsladnclas á él lns cuatro Cáledn~s de 
Oramática con sus Catedráticos y Colegiales del Seminario, que
<lamlo ambos ColC'gios b,tjo las órdenes del mismo Rector, dán
dose tres de las seis becas erigidas sobre el fondo de temporali 
d:ulcs para los indios, á otros tantos 11ifíos de esta espctiC'. que 
son los que por ahora se hallan suceplibles de esta ProYincia, y 
ronlinuando el Rector en el cuidado de consultarme la provisióu 
<le las otras tres. y de que tenga cumplimiC'nto lo maudaclo en la 
Real Cédula ó tomo Regio acordado en 13 de N"oviembre de 178ü, 
sobre enlrar colegiales indios en la tercera parle de las becas del 
Seminario Conciliar, como desde luC'go quedará ejecutado srgú u 
las soberanas piadosas inlenciones de V. M. á cuyas Reales ma
nos paso el documento adjunto con la nota del Num':> 1'\ que ca
lifica la solemnidad y circunstancias con que se hizo el acto de l.1 
indicada operación.-Corno los capitales de temporalidades se ha
llan en mucha parte oblados ante la Real Contaduría de esla c:in
dad, en cuyo estado no producen rédito alguno, ha siclo preci:.-;o 
::;uspencler la ejecución de las Cátedras de Sagrada Escrilura, dl' 
ambos derechos (1) y la nueya filosofía, mientras se imponen ron 

1 l'or este d1lto se ve que deR,le nqud tiempo ~ll procumh11. que no foltnm la en~eiinnm en 
:\léridn, no solo del Derecho C'nn6nico Rino tnmbiPn ttel ('ivil. De~de poco despufs de medi:ir el 
siglo XVIII y,í estuvo fundndn h C{.tcdm de ,Jurisprndcnci,i ci,·il en hl Univer~id,ul de Ync1ll:,n. 
hnbiéndose debido su estnblecimiento ni memornble l'. de ln Comp11.iiln de .Je~úR, D. Agugtin ('ns• 
tro, n1ttuml de hi villfl de Córdova, emparentndo con los Condes de Lemus, de \'illamarin y ,le · 
Gnrci.P~rez. Vistió la sotnna de Jesuita en 1 i41i. fa1viado ni Colegio de estn ciutlnd 1le )Iérid11 
(t regentear la ('{lteclm de (Yinones procuró que Re e~t,,blc6icra tnmbién la del Derecho Ch•il, 1¡ue 
logr6 pllmtear, habiendo sido el primer Catedrí,tico el Abogado Sr. D. i\fanuel de Villnnucvn, A~e
~1n· 1111e em del f'npitfo '1cner:1l de 1:1 P1·ovinrin y que fné 1lc~p116sOi1lor en In Real Anclicnri,1 1le 
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la c·ompelente segmidad estos caudales, cuyos frutos han de ser 
el salario de eslos Cnteclrátos, ele lo que á su tiempo daré cuenta 
á S. M. con todo lo demás que contribuya á dejar lleno el objeto.» 

Así fueron marchando los muy importantes trabajos del Sr. 
Pifia. de moclo qne obsequiando el supremo mandato acerca de 
la Universidad, se puso de acuerdo con el Gobernador, que en
tontes lo era D. Ltícas de Gal vez, en 1789, para establecer la Real 
Junta que clebhl formar los Estatutos conforme á los de la ele Mé
xico, dejúndose In presidencia al dicho Gobernador tomo Vice 
Patrono Real, y eompuesta, tí. más del dicho Prelado, en cuyo 
nombre asistía á las sesiones el Sr. Chantre Dr. D. Pedrn Fansli
no Brunei; de los Sefíores Arcediano Dr. D. Luis Joaquin de 
Aguilar y del Sr. Maestrescnela Br. D. Lorenzo de Mendicuti, co
rno Diputados del Capitulo-Catedral, y siéndolo por parte del Ca
bildo Secular Jos Regidore:-; D. Juan Antonio Elizalde y D. Fran
cisco Brito, concuniendo además con el Capitán General su Se
erelario de Gobernación y Gueyra D. Juan Eslébm1 Quijano. La 
,Junta dió <'ima á su obra el día 22 ele Diciembre de 1790, en que 
tirmó los Estalntos, cnyo original se conserva en nuestro archirn 
y tiene el_siguierite frontis: Orde11rwzr1:s !J E:strtfutos clispuesto:s por 
la Real Junto cou_qre_qrulfl <Í s11 fur111aciún para el goúier110 de la 
lí11Íl'ersidrul 1111Pca111e1de creadu en el 8emi11ario de .Jférida, Capital 
,le, Yuwtd11 , siendo Presidente el Sr. lJ. Lacas de ffafrez Jfontes
deucn, Solis y Melgar~jo, Comendador de Halla_qrt !J .Algard(/ en la 
Orden de l'ulafJ'((Nt, l'apif<ín de X((VÍO de la Real .Armrula, Vice
Patrú11 Real, Capitán (}eneral, Goúen1rulor é l11tende11te, Subins
pector an,eral lle Tropas de l11fa11tería, IJra_r¡ones y Jfilicias y 
~11bdelegado dr' la Real Renta de Correos; _r¡oúernando la Diócesis el 
ll/1110. y Rmo. Sr. ll Frny Luis de Piiia ,lJ .llÍazo del C'onsljo de 811 
Jfr~je:strul, aiio de 1790ii 

Anu cuando solamente la útil reforma en los bienes de Co
fradías de los indios, la diL"ección de las temporalidades de los 
,Jesuitas para impulsar el Seminario Conciliar, restablecer el de 

• Huntemnl1l. D.os de !os mús distinguido~ lctrndos yucntecos de nqncl siglo, fueron los Licencindos 
D. Domingo de Llergo y el Sr. D. Eusebio Rodr!gucz de hi Gala, que perteneció al Real Colegio de 
Abogados 1le Xueva.Espaiín, que fué Chantre de 111. Cnteclrlll y Gobernador ele In Sngrnda l\1itra. 
Si, pue~, en nucsll·o siglo XlX se ha dehido al Dr. D. Domingo L6pez de Somosa la actunl gene
rnción <le .\hog,vlos yucatecos, ju~to C8 decir, que no fué el primero er, en~eiinr el Derecho en el 
pní~. pues esn 11:lori:1 le pcrtcne,·e {1 nnestm n11li¡?11n l'.ni,·er~i,hHl. 
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Snn Pt•dro. preparar la Gniver:-;idacl é ilustrar directa y posilirn
nieutc ú los indios así en iuslrucción primaria c:omo secundaria. 
hubiesen siclo las únicas obras del Illmo. Sr. Piila, ¿ no bastarían 
para vi1Hlienr su memoria, (letlnranclo ú boca llena no :--olo por 
bueno sino por laudable y glorioso su gobierno pnsloral? Pueden 
ahora cletirlo uuest1·os lectores eu vista clP los hechos y lle los 
<locumentos, y yá pollní. la poste1·idnd jnzgar. 

El Illmo. Sr. Piíla cuidó con lauto celo el fonwulu de las cs
euelas parroquiales ele instruc:tión primaria. que ronsta c:úmo lrn
ho ele impedir ú los Gobernadores de la Provincia que se apropia
sen la facul!nd ele nombrar :í los maestros. como habían pretell(liclo. 
Argnyóle::i (¡ne siendo dichas escuelas no estnhlcidas por el po
der civil, siuo por el eclesiúslico, á este y 110 ú aquel tocaba la 
inspección y el nombramiento de los maestros. Por este he
cho se ve como falsean la historia los que dnclnp ó niega11 la 
existencia de las esn10las C'n los siglos pasados en nuestra Pe
nínsula. Recuerden nuestros lec_tores que desde los ])l'imeros 
niisioneros que evangelizaron ()] país, se crearon escuelas pnrn 
los niños in~lígcnas. que estos desde ()nlonccs aprencli()ron á leer, 
escribir y contar; que hasta ahora existen documentos escritos 
de manos ele indios en hermosa letm espaiiola; que ele ·1a misma 
raza hubo escritores y esc:ribauos, lo mismo que cantores, nrnes
tros de capilla y prnfesores de 0nscñanza ó fiscal e:-;. Los SPíiores 
Obispos cuidaron de clifmulir la enseñanza, ohlignndo á los Cu
ras á estable<:er escuelas eu que se enseiinse la lengua castellana 
para ir desterrando la indígena como querían los Reyes ele Es
paiia, si bien aquí esto fné siempre difícil, porque nuest rns indios no 
han querido dejar su lengua, y siempre gustaron leer y escril>ir 
en ella. Ahora es cuando no se les enseña y crecen doblegado~ 
solo bnjo el trabajo material, porque clesµojaclo el clero de su an
tigua riqneza, yá apenas tienen los Curns de que vivir miserable 
mente en sus Parroquias. Para que conste probado lo dic.:ho. y 
cómo es verdad que el Sr. Obispo Piiía cuidó que (le] fondo dP las 
Parroqias ele indios se siguiesen sosteniendo las escuelas, vé:t!-e 
el siguiente documento, cuyo original se conserva en nuestro nr-• 
chivo: 

<<Circular del Illmo. Sr. Piiia y Mazo :-:ohre EsrnC'lns rnst P

nidas por los Curas drl fondo ele Cofradías. 

nMuy Seilores mios: Habiéndose for111ado expedientes sobre 
establecimientos de Escuelas, cuya dotación ha prevenido el Rey 
N.S. se exija de las comunidades de los Pueblos. he despachado 
el Decreto c:uyo tenor es el siguiente:-Méricla 11 de Septiembre 
de 1791. Siendo constante que en todo el distrito de nuestra 
Diócesi y Jurisdicción, se han sostenido las escuelas de primeras 
letras :í expensas de los Curas, de los bienes de las Cofradías, ó 
de otras obras pías, reclamando como reclama el Sr. Gobernador 
y Capitán General (D. Luc:as de Galvez), la elección de los maes
tros en virtud de novísimas Reales determinaciones, que así lo 
prc\'ienen y orde11a11, pero bajo la calidad de que seau dotadas 
las escuelas ó de las comunidades de los Pueblos, ó de la Real 
Hacienda. lo cual no ha Pjecntado dicho Gobernador, pues de ha
ber cumplido con esta disposición Real, hubiéramos accedido á 
su solicitud; mas dirigiéndose la nuestra á sostener unos dere
chos que Nos competen, mientras las enunciadas Escuelas se 
mantengan e11 el propio estado en que se hallan respecto de su 
dotación; para poderlo hacer ver en cnalesqniera superior tribu
nal adonde sea necesario ocurrir para la decisión de este punto, 
prevenimos y ordenamos á lodos y cada uno de nuestros Curas, 
que separadamente nos envíen u na relación cerlificadacomprehen
siva de los puntos y pal'liculares siguientes: Primeramente si ha 
siclo costumbre y práctica inconcusa que los Señores Ilustrísimos 
nuestrns Predecesores, hubiesen despachado sin intervención de 
persona alguna los títulos de los enunciados maestros. ~ Si los 
mismos Curas, y no otros sugetos, ban cuidado y procurado el 
fomento ele las Escuelas como también la concurrencia de los mu
chachos para que s_e instruyesen en el idioma castellano, y en el 
mismo supiesen escribir, leer y la Doctrina Cristiana, por ser el 
fi_n de Su Majestad se extermine la lengua Maya. 3<? Y por último, 
s1 los estipendios y salarios que han gozado y gozan hasta ahora 
los indicados maestros, se sacan ó de los bienes de los Curas, ó de 
las Cofradías, ó de otras obras pías, en lo cual Nos fundamos pa
ra no permitir que el enunciado Sr. Gobernador se entrometa á 

conferir por sí solo iguales cargos, hasta tanto que de otros ramos 
muy diferentes no se exijan las asignaciones y salarios que deben 
tirat· los maestros: mandando como mandamos para el cumpli
miento y observación de esle Decreto, que con su insersión se Ji-



hre t·al'ln ü. los refel'idos Cnrns ele la Provincia, para que con la 
posible hrcvedad nos en,·íen lns dichas r<'lac:io11e::-- que hnu<le a<·u • 
mulnr:;e al expedienle que lH•mos formado. t Frny Lui::--, Obispo dP 
Yn<·atún.-Lo elecreló S. S. l. el Obispo mi Seiior y lo firmó de 
que cloy foe. Anlouio Cal'hajal, SecrPlnrio.-PreYiuie1Hlo como 
prevenimos á VS. y PP. que i11struidos en el citado Decreto. 
cada uno sepanula111entc: remita ú nuestra Secretaría de Cümnra 
la relación que se expresa, poniendo en seguida de Pslc el recibo 
con el día y hora en que llegare á sus manos, y remitiéndolo el 
úlli1110 ú la me111:io11:1<la oliciua.-Xuestrn Seiim guarde á YS. y 
PP. muchos niíos.-Palac:io Epi::--t·opal de :Mérida 1:2 de SepliP111-
hre ele 1791. t El Obispo.» 

«11érieln (Sngrario Calcdrnl). Septic111h1·e 1:3 ele 17Hl. 
«Recibí á las once y tres qu:utos del día é impuesto dt- ::;11 

co11te11ido y copiaclo, pasa ú las euatro elPl mesmo, fcC'hn 11t s111u·r1. 

-Xicolús Hodrígnez de la Hala. 
<:Conkal y Scptiern b1·e 1 :3 ele 17m aiios. 
«Recibí ú lm; ocho ele la noc:hc, la que i11sln1ido en Pila la 

pn:-:6 .í ~loc:oehá.-Frny Manuel tle To1n•s.» 
Y nsí il)Hll'PC'e que continuaron rccihicndo los clemü:-; Curas. 

X 

Practicó \'arias ocasiones y rnn gran rPlo el Sr. Piiia la Yi · ~ 
sita pastoral, confirmó cu lodo el tiempo ele su ponlificado á 111ús 
de ochenta mil personas, confirió ele menores hasta mayorC's ór
denes á doscientos cuarenta y cuatro sugetos que llegaron á Pre:-:
bíteros, de los cuales los sesenta y siete eran frailes y los cieuto 
setenta y siete clérigos seculares, habiendo sido uno de estos el 
Sr. Dr. D. Haimundo Perez y Gonzalez. Menos de dos meses an-
tes de morí r, eslo es, en .:W ele Septiembre y en-! ele Oclnbre de 17Hfi 
tonsuró y ordenó lamhiPn á diez y siete jóvenes de menores gra
dos y á trece Subdiáconos, todos del clero secular. Entre los or
denados de cuatro grados menores aparece D. Pablo Moreno. á 
quien tanta fama clió su cliscípnlo D. LO!'enzo de Zavala y to-
cla la C'sr.nrla lilwral, romo jefr <'11 Ynratá11 á prinripios dC'I siglo, 
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cle la:-; ideas rc\'Ol,t1tio11:11·ias 111as nrnnznclas ltnsla cu niatel'ia ele 
n•ligió11. ( 1) 

Pl'o1110, ió los bueno:-. estnelio,._ y cel,i con ,·igiln11tc efi<'ncia 
el i1wjor arreglo de los c·urntos, propo11iénclosc celebrar Sínodo 
Diol'esana, prucmando entre tnuto pouer cu· prúdica el Contilio 
Provinc:inl 111 ~lexic:auo. c·uro to110C'imienlo y estudio dif'uudió 
mln· su tlero mús que 11iuguno clP lo:-; Pl'cla<lo:,; anleriot·e:,;. Xo
labll's son ú este respedo las siguienll's pnlahn1::; suyas, que ll-x
tualmeulc lomn111os de 11110 ele su:,; sahios y l11111inoso~ it1fon11cs 
dirigidos al Hey. 

«Con la oh:-;ervancia-dil'e-exal'ln y puntual del Co11eilio 
111 ~lexic:n110, tan rerome1Hlable por su Real y Ponlific-ia aproh,l
ció11, pu<li(•rn haberse !-iuplielo el defecto de Sínodo DioC'csana. 
Las Leyes generales de e~tas Indias le rec:omienclau, a11torizn11 y 
ordl'tinn s11 c·u111pli111ienlo, 110 solo en la Iglesia Metropolilnna si
no talllbié11 en la:,; Sufragnueas ó to111provincialcs. Xaelie habla 
dr él sin pal'litular<'s elogios; los autores cx.lrangeros le celc•lmrn; 
varios co111piladol'es de Concilios le han hallado digno de incor
porarle en su colC'c·ción; el gr:rn Pontífic:e Benedicto XIY ele c::lcr
na lll<'moria, le cita repC'lidas veces en su exC'lc11te tmlaelo IJf Sí-
1/()(lo Diof'e.w11w. y en fin, mis propias experiencias me han <'ll~e
fiadn qne ('s!á tan nton1odaclo ú las cit·c1111stancias ele mi Ohispn.
do, <'OlllO que l11Yo en él tanta parle el H mo. O hispo D. Fray Gl'e
gorio ele .Montal\'o mi Antecesor, que son mny pocos los casos 
que 110 se hallen clericlidos por sns Dccl'elos. A pesar <le todo ha 

( 1) llilhicntlo sido clhi~o minorist,\ y n:1111\ m:.~ el fnmoso D. l'11hlo .\for<>no, <'S el pet¡n<'iiO 
llc111111 ele 1111111, pu(•s como <-~,~ en Fmnci,1, ~lorcno ~e educó en un i-cminnrio eclcsiít~lico, ~(• orde-
nó •le menores, d('jú In c:nTl'r:I eclcsií:,tica y ,e hi10 cnm1·cí.n 1lc le,, principios lihcmlcs 111(,s n,·an
zaclos y ,le filo0ofismo implo. Xnció en 111 ciuclúcl ti(' \'nllndolid el 2;J ele F.n('rO de 1 ¡¡:1, hijo 1le D. 
~lanucl .\lorcno Chacón y ele Doilt1 ~lnrfa .\nn 'friny. Hu pnrlidn ck cristinn1liul re1.,1 que fué 
hRutiza,ló el ~~ de dicho mcR y nilo. Le confirmÍ> el lllmo. S1·. Piiia y ~fozo en 11\ visitn p!lsloral 
de \'nll,uto!itl, el 11 ele ,\bril de 1 i8-1. Entró ni Seminario C'oncilinr ele '>lérida ('OlllO l'ole¡d11l por
cion~•ta el niio elP 1 i8!1 y en 11 de Enero de 1 i\J:i después de su curso 1lc lntinhhtd, humonillncles y 
fil08ofí111,y 8iendo cursnnte d(' teologln, se orclenó como c¡uedl\ dicho 1le cuntro menores ¡i:rnclos, 
h11hicnclo n<·re1lit11do ni efecto su limpiem de ~nngre, ~us huenns costumbre, y mucha pic1ln1I. }:n 
180'2, á 20 de ,\hril, abrió como mn<>slro su curso de filosofí11 en el mismo Seminnrio, y terminó en 
14 ele ',luyo ele 180,:í. Fu6 el que estudinron D. Lorenzo de Znvnl11, que undunclo el tíempo re
ne¡i:6 ele! catolicismo. y D. ,fosé .\l11rfo110 Cic<'ro que se hizo ,ncertlotc nunque c11y6 de~pués en lt1.s 
idea~ heréticns Yoltcri,111ns, pero que ni morir nlijuró sus cnorcs y 11c11bó ~u ricia en el seno ele In 
Iglesia t'ntólie11. D. Pnblo ;\loreno turnen el ónlen público mucho~ honor!fico8 empico~, pero 
atac11clu ele npoplejín per1lió In rnzún, y hecho por largo tiempo un triste oh,ict,, ele compnsic'in y 
l:111timn f:\ll('ci :1 el 10 ele ~l•pticmhrc el(• [t,:l:; (1 lns s('tcnt,1 niins el(' su ('tlncl. 
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